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Cuánto cambiaron los principales
artículos de la ley miscelánea tras su
paso por la Cámara de Diputados
Aunque el corazón se

aprobó sin grandes
modificaciones, sí
hubo artículos con
ajustes, como las
ventanas transitorias,
el crédito al empleo y
normas ambientales.

DF TAX
POR SEBASTIÁN VALDENEGRO

Invariabilidad

tributaria

1 Uno de los artí-
culos clave del pro-

yecto era la invariabilidad
tributaria, que autoriza a
inversionistas locales y ex-
tranjeros a acoger proyectos
de inversión sobre US$ 50
millones a un esquema de
invariabilidad tributaria por
hasta 25 años.

El proyecto original era muy
amplio, por lo que Hacienda
ingresó indicaciones que
acotaron en algo el beneficio,
pero lo ampliaron en otros.

Por ejemplo, ya no será In-
vest Chile, sino el Ministerio
de Hacienda el organismo que
será la contraparte principal
de los inversionistas que
busquen firmar un contrato
ley con el Estado chileno.

Adicionalmente, se aclaró
que el contrato de inversión
no aprueba el proyecto ni
sustituye los permisos a los
que se deberá someter en la
institucionalidad ambiental,
una dimensión que no estaba
clarificada en el texto original.

También se creó un me-
canismo de arbitraje forzoso
mixto para controversias
entre el Estado y los in-
versionistas, que no estaba
especificado en la propuesta
primitiva.

Asimismo, se dejaron fuera
de la invariabilidad los im-
puestos indirectos, como el
IVA, pero exceptuando a las
importaciones de bienes de
capital.
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Finalmente, el texto apro-
bado no habla explícitamente
de que los inversionistas
extranjeros estarán afectos a

una tasa máxima de impuesto
de 35%, sino que se menciona
que será la tasa combinada
vigente al momento de la
firma del contrato.

Otro cambio relevante es
que se estableció una ventana
transitoria que permitirá
que inversionistas locales o
extranjeros que hayan ini-
ciado proyectos nuevos o
conexos entre el ingreso del
mensaje presidencial y la
publicación de la ley puedan
celebrar contratos de inver-

sión si cumplen requisitos,
solicitándolo dentro de los
seis meses siguientes a la
publicación de la ley.

2
Crédito tributario

al empleo
Fue uno de los te-

mas más discutidos
en el primer trámite.

El proyecto original plan-
teaba un crédito tributario al

La Cámara
despacho

s·n grandes
modificaciones

la rebaja del
Impuesto

corporativo de
27% a 23%, y la
reintegración
del sistema

tributario, dos
de los artículos

principales.

empleo para que las empresas
pudieran retener a traba-

jadores vulnerables, con el
siguiente esquema: el Fisco
entregaría un aporte -a través
de reducciones o devoluciones

de pagos de impuestos como
el IVA, Primera Categoría y los
Pagos Provisionales Mensua-

les o PPM- por hasta un 15%

del ingreso de personas que
ganaran entre 7,8 UTM y 12
UTM mensuales ($ 550.000
a $ 838.000).

El alto costo fiscal
-US$ 1.400 millones por año-,
así como su acotado impacto
sobre la creación de nuevos
empleos llevaron al Ejecutivo
a reformular el crédito.

Lo aprobado por la Cámara
consiste en que el crédito
partiría en un 14% de la re-
muneración parejo, pero si el
beneficiario es una trabajado-

ra mujer, se aumenta a 15%.
En caso de ser un hombre,
se reduce a 13%.

Mientras que si el benefi-
ciario es una persona joven
menor de 25 años, se agregan
1,5 puntos porcentuales al
crédito.

De esta forma, en el caso
máximo (una mujer menor
de 25 años), la tasa del crédito
será un 16,5% de las remune-
raciones, mientras que el caso
mínimo (hombre mayor de
25 años) la tasa será de 13%.
Un hombre menor de 25 años
tendría una tasa de 14,5%.

3
Viviendas DFL-2

Otro de los artí-

culos que alimentó
el debate fue el re-

lacionado a ampliar el bene-
ficio tributario para viviendas
DFL-2.

El proyecto original plan-
teaba ampliar este esquema
-que reduce a la mitad la
cuota de contribuciones y
exime de impuesto a la renta
por los ingresos de arriendo
y de impuesto a herencias y
donaciones- a propietarios
de más de tres viviendas,
pero con límites: solo para
bienes raíces de hasta 90
metros cuadrados y con un
impuesto de 1,5% para los
ingresos por arriendo.

La Cámara, luego de en-
miendas presentadas por
el Ejecutivo, visó que el im-
puesto específico sea opcional
-en el original se hablaba de
obligatorio- para personas
naturales desde la tercera vi-
vienda. También se incorporó
expresamente a las bodegas y
estacionamientos asociados
a dichas propiedades. Y, en

el caso de personas jurídicas
o empresarios individuales,
se les exigirá giro exclusivo
de explotación de viviendas
económicas, lo que no esta-
ba especificado en el texto
original.

Contribuciones4 La Cámara apro-
bo sin mayores
cambios la exen-

ción de contribuciones de
bienes raíces a la vivienda
principal de los adultos ma-
yores.

La Corporación visó que
bodegas y estacionamientos
asociados puedan formar
parte de la vivienda principal,
quedando exentos del tributo
-no especificado en el texto
primitivo -.

5
Baja de impuesto
a donaciones

El texto intro-
dujo una ventana

transitoria que reduce por
un año y en 50%, la tasa del

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

22/05/2026
  $3.826.833
  $5.442.800
 $21.104.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      40.297
      13.432
      13.432
      70,31%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
0

Pág: 14



15ECONOMÍAVIERNES 22 DE MAYO DE 2026 / DIARIO FINANCIERO

impuesto a las donaciones,
con el objetivo de recaudar
cerca de US$ 300 millones y
adelantar las planificaciones
para que los contribuyentes
traspasen patrimonio a sus
herederos.

El proyecto original fijaba
que la rebaja exigía que al
menos un 50% del monto se
traspase a legitimarios y un
25% a la cuarta de mejoras
(una parte de los herederos),
con un tope de un 75% del
patrimonio del donante.

En el trámite se aclararon
varios puntos: se rebajó el
tope de transferencia pa-
trimonial a un 50%; y que
la rebaja de la tasa se podrá
utilizar una sola vez respecto
de cada donante. Adicional-
mente, se permitirá distribuir
libremente entre potenciales

asignatarios de legítimas y
cuarta de mejoras.

6
Restitución por
RCA anulada

Una de las prin-
cipales novedades

del proyecto era que los in-
versionistas cuya Resolución
de Calificación Ambiental
(RCA) hubiera sido aprobada
pero luego anulada por la
Justicia, podían solicitar al
Estado una compensación.
El titular del proyecto podía
requerir devoluciones de los
gastos directos y efectivos ya

realizados en el trámite de la
iniciativa.

Ante algunas observacio-
nes de la Corte Suprema,
el Ejecutivo hizo cambios
que fueron aprobados por la
Cámara: se habla no solo de
RCA "anulada judicialmen-
te", sino también de "dejada
sin efecto"; la restitución es
incompatible con deman-
dar indemnización por falta
de servicio por los mismos
hechos; se precisa que el
reclamo es ante la Corte de
Apelaciones de Santiago -en
el original no especificaba
jurisdicción territorial- y
reduce el plazo de reclamo
de 20 a 15 días hábiles.

También se aclaró un punto
relevante: el proyecto original

planteaba que solo podrían
acogerse al mecanismo de
restitución las RCA otorgadas
desde el 21 de abril de 2026
en adelante y anuladas con
posterioridad a la entrada en
vigencia de la presente ley.
Pero en la Cámara se aprobó
que solo sean las que hayan
sido otorgadas y anuladas
o dejadas sin efecto desde
la entrada en vigencia de la
presente ley.

Fedetur espera
la llegada de
1,3 millones
de visitantes
durante esta

temporada, una
cifra menor a
la vista en la
misma época de
2025.

POR JOSÉ VÁSQUEZ

La temporada de turismo
de invierno está pronta a
iniciarse en el país y los pri-
meros pronósticos hablan de
cifras de ingresos de turistas
menores a los años previos.

La Federación de Empresas
de Turismo de Chile (Fedetur)
anticipó que para el período
que va de junio a septiembre
se esperan cerca de 1,3 millo-
nes de visitantes extranjeros.
Esta cifra representa una baja
de unas 300 mil personas en
relación a la temporada del
mismo lapso del año pasado.

De todas formas, desde el
gremio precisaron que "el
total de visitantes proyec-
tados se mantiene dentro de
los rangos observados en los
últimos tres años", con una
media superior al millón de
habitantes, lo que da cuenta
"de un momento de conso-
lidación del turismo en este
periodo del año".

Julio será el mes con la
mayor cantidad de llega-
das, según las previsiones,
con 404.100. Le seguirán
agosto (351.300); septiembre
(326.300); y junio (245.300).

Efecto mundial
de fútbol

En el ranking de visitantes
por mercados, Brasil nue-
vamente será protagonista,
con el arribo previsto de
unas 349.555 personas. Serán
secundados a distancia por
Europa y Estados Unidos,
con 97.057 y 53.139 personas,
respectivamente.

Sin embargo, la cantidad
de turistas brasileños im-
plica una disminución del
6% respecto al año pasado.

Para Fedetur aquí la ex-
plicación se vincula con una
fuga de demanda hacia la
Copa Mundial de Fútbol,
que se realizará este año en
Estados Unidos, México y
Canadá desde el 11 de junio.
A esto se suma la percepción
de Chile como un destino caro
para los brasileños, con tasas
de inflación del 4,2% y tasas
de crédito de viajes del 15%

Primer apronte
del turismo
de invierno:
menos
visitantes y
los brasileños
como
protagonistas
promedio.

En el caso de los visitantes
de Estados Unidos y Eu-
ropa, los cálculos apuntan

a aumentos de 13% y 12%,
respectivamente.

Entre los primeros el alza
respondería al interés del

turismo aventura, además
de atraer al viajero "high
spender", característico por
buscar "exclusividad y sos-
tenibilidad" en su viaje.

Entre los europeos, el au-
mento en el flujo lo explican
viajeros provenientes de
España y Francia, interesados
en el enoturismo y "turismo
verde", con el que buscan
destinos naturales en sus
visitas al país.

Temporada de ski
Otro aspecto destacado por

Fedetur es la "consolidación
del mercado de nieve en el
país", la que responde a la
alta participación de turistas
extranjeros.

Mientras que centros ubi-
cados en la región Metropoli-
tana (Valle Nevado, La Parva,
Farellones y El Colorado)
proyectan más de 500 mil
visitas, en centros como
Corralco (Araucanía), Pillán,
Volcán Osorno y Antillanca
(Los Lagos) aseguraron es-
perar niveles de ocupación
cercanos al 90%, similares
al año 2025.

Entre las prioridades de
estos lugares para mantener
las cifras, se encuentran au-
mentar los días operativos,
así como mejoras de insta-
laciones, y modernización de
sistemas de ventas de tickets,
como tickets interconectados
entre centros.
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